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Por cada actuación de embargo se practicará diligencia de embargo 
(artículo  93) que al recaer sobre bienes inmuebles (artículo 103) especifi-
cará el periodo, concepto a que corresponde el débito e importe total de 
la responsabilidad a que se afecta el inmueble por principal, recargo, inte-
reses, en su caso, y costas (artículo 103.1.e).

Practicada la diligencia de embargo, se remitirá mandamiento de anota-
ción de embargo de bienes inmuebles (artículo  104), debiéndose expresar, 
en el mandamiento, para su constancia en la anotación que se ha de practi-
car en el Registro de la Propiedad, nuevamente, el periodo, concepto a que 
corresponde el débito e importe de la responsabilidad a que se afecta el 
inmueble por principal, recargo, intereses y costas (artículo  104.2.d).

Consecuentemente, la anotación que se practica en el Registro no es 
más que el asiento registral que publica el embargo practicado, que, a su 
vez, presupone la existencia de una diligencia de embargo, y que, como ha 
quedado expresado puede comprender una única providencia de apremio 
o puede suponer la acumulación en un único expediente de varias provi-
dencias de apremio.

Por ello, la anotación preventiva de embargo no surte efecto respecto 
de los débitos no anotados, por no haber sido incluidos en la diligencia de 
embargo, ni por tanto, en el mandamiento de embargo, lo cual armoniza 
con los principios generales en sede de tercerías, preferencias creditua-
les, concurrencia de ejecución, y es la única respetuosa con el principio 
de tutela jurisdiccional de los derechos.

4. De las consideraciones anteriores se desprende que la adjudica-
ción sólo podrá hacerse en pago del propio crédito perseguido, esto es, 
del que se detalló en la diligencia de embargo inicial y determinó el 
embargo trabado, cuya anotación se practicó, sin tomar en consideración 
esos otros eventuales créditos de la Seguridad Social contra el deudor no 
incluidos, denegándose la cancelación de las cargas posteriores en tanto 
no se acredite el depósito a favor de los titulares respectivos de la diferen-
cia entre el precio del remate y el importe de la deuda (más recargos y 
costas), que motivó la diligencia de embargo.

5. Respecto a la afirmación que hace el recurrente de que la anota-
ción de suspensión de pagos está caducada y que la anotación de embargo 
es anterior a la inscripción del convenio de la suspensión de pagos, hay 
que manifestar que la inscripción del convenio trae causa de la anotación 
preventiva de suspensión de pagos, inscripción que se practicó estando 
plenamente vigente la indicada anotación preventiva de suspensión de 
pagos, debiéndose pasar por lo acordado en dicho convenio aprobado por 
la autoridad judicial.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto 
y confirmar la nota recurrida.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 18 de septiembre de 2007.–La Directora General de los Regis-
tros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 17659 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2007, de la Secreta-
ría de Estado de Justicia, por la que se aprueba la conce-
sión de subvenciones a fundaciones en el ámbito de la 
Justicia.

Por Orden JUS/637/2007, de 28 de febrero (BOE de 17 de marzo de 
2007) se establecieron las bases reguladoras de la concesión de las sub-
venciones a fundaciones en el ámbito de la Justicia, y por Resolución de 
31 de mayo de 2007 (BOE de 20 de junio de 2007) de la Secretaría de 
Estado de Justicia, se aprobó la convocatoria correspondiente, en la que 
se establecieron los plazos y demás requisitos procedimentales.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 2007 establece, 
con cargo al presupuesto del Ministerio de Justicia, en el concepto presu-
puestario 487 del programa 112A del Servicio 02, la cuantía máxima de 
42.070,00 euros para estas subvenciones, cuyo objeto es la financiación de 
actividades (congresos, seminarios, jornadas, cursos, simposios u otras de 
carácter similar de ámbito nacional o superior al de una Comunidad Autó-
noma) relacionadas con la Administración de Justicia y con los problemas 
de la organización judicial tanto en el ámbito nacional como internacional, 
sus causas y posibles soluciones, actividades que contribuyan a la consecu-
ción de una Justicia independiente, que garantice las libertades públicas y 
los derechos de los ciudadanos ante la misma, así como mejorar la eficacia, 
la eficiencia y la calidad en el servicio público de la Justicia, de acuerdo con 
las bases reguladoras contenidas en la citada Orden JUS/637/2007, de 28 de 
febrero, y de conformidad con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedi-
miento será de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la Resolución por la que se efectúa la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

Dentro del plazo de presentación de solicitudes, establecido en el 
apartado sexto.6 de la citada Resolución, han concurrido las siguientes 
fundaciones:

Fundación «Centro Internacional de Toledo para la Paz».
Fundación «Justicia en el Mundo de la Unión Internacional de Magis-

trados».

Vista la propuesta de resolución provisional que, al amparo del artí-
culo 24.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y al no tenerse en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por 
los interesados, tiene el carácter de definitiva, y de acuerdo con el apar-
tado noveno de la Resolución, previa la fiscalización favorable de la Inter-
vención Delegada en el Departamento, resuelvo:

Siguiendo los criterios de valoración establecidos en el apartado ter-
cero de la Orden JUS/637/2007, de 28 de febrero, de acuerdo con la canti-
dad solicitada y el coste de la actividad a realizar por las fundaciones 
solicitantes:

Conceder a la fundación «Centro Internacional de Toledo para la Paz» 
la cantidad de 15.000 €, al valorar en un 50 % la repercusión, relevancia o 
interés objetivo de la actividad a desarrollar en relación con los fines que 
se persiguen, puesto que la difusión de la revista es muy general a nivel 
mundial. Asimismo se, otorga una calificación del 30 % en cuanto a la 
planificación, desarrollo y ejecución de actividades similares objeto de 
subvención y efectos prácticos acreditados. Por último, se otorga una 
calificación de un 20 % en cuanto a la adecuación de los medios, de los 
recursos humanos y medios materiales para la realización de la actividad 
objeto de la subvención.

Conceder a la fundación «Justicia en el Mundo de la Unión Internacio-
nal de Magistrados» la cantidad de 24.000 €, al valorar en un 50 % la reper-
cusión, relevancia o interés objetivo de la actividad a desarrollar en rela-
ción con los fines que se persiguen, puesto que la difusión de la revista es 
muy general a nivel mundial. Asimismo se, otorga una calificación del 30 
% en cuanto a la planificación, desarrollo y ejecución de actividades simi-
lares objeto de subvención y efectos prácticos acreditados. Por último, se 
otorga una calificación de un 20 % en cuanto a la adecuación de los 
medios, de los recursos humanos y medios materiales para la realización 
de la actividad objeto de la subvención.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de 
un mes o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, 
a tenor de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Madrid, 24 de septiembre de 2007.–El Secretario de Estado de Justicia, 
Julio Pérez Hernández. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 17660 ORDEN EHA/2923/2007, de 4 de octubre, por la que se 
modifica la delegación de determinadas competencias de 
la Subsecretaría en el ámbito de Loterías y Apuestas del 
Estado.

El Real Decreto 1029/2007, de 20 de julio, por el que se modifica el 
Estatuto de la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 2069/1999, de 30 de diciembre (B.O.E. de 28 
de diciembre), ha suprimido la estructura de los órganos directivos pre-
vista en el texto original, estableciendo que será la Dirección General de 
la entidad quien, en el futuro, la apruebe previa autorización de la Secre-
taría de Estado de Hacienda y Presupuestos.

Mediante Resolución de fecha 5 de septiembre de 2007, de conformidad 
con lo previsto en el Real Decreto antes citado, y previa la autorización de 
la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos se ha procedido a ela-
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Tipo de interés solicitado
–

Porcentaje

Importe nominal
–

Millones de euros

Precio de adjudicación
–

Porcentaje

Peticiones competitivas:

4,000 410,120 98,029
3,995 e inferiores 139,079 98,031

Peticiones no competitivas. 41,718 98,031

 e) Segunda vuelta:

No se han presentado peticiones a la segunda vuelta de esta subasta.

2. Letras del Tesoro a doce meses.

a) Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que 
se emiten:

Fecha de emisión: 21 de septiembre de 2007.
Fecha de amortización: 19 de septiembre de 2008.

b) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 3.483,976 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 1.931,512 millones de euros.

c) Precios y tipos efectivos de interés:

Tipo de interés máximo aceptado: 4,052 por 100.
Tipo de interés medio ponderado: 4,042 por 100.
Precio equivalente al tipo de interés máximo: 96,065 por 100.
Precio equivalente al tipo de interés medio ponderado: 96,074 por 100.

d) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas: 

Tipo de interés solicitado
–

Porcentaje

Importe nominal
–

Millones de euros

Precio de adjudicación
–

Porcentaje

Peticiones competitivas:

4,052 50,000 96,065
4,051 200,500 96,066
4,050 58,300 96,066
4,048 500,000 96,068
4,047 70,000 96,069
4,046 150,000 96,070
4,045 93,000 96,071

4,040 e inferiores 710,561 96,074
Peticiones no competitivas. 99,151 96,074

 e) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 72,879 millones de euros.
Precio de adjudicación: 96,065 por 100.

3. Aunque los precios de las peticiones competitivas y no competiti-
vas, incluidas las segundas vueltas, se publican con tres decimales, según 
establece la Orden EHA/19/2007, en su apartado 5.4.8.2.c), a efectos del 
cálculo del importe a pagar por el nominal adjudicado en cada petición 
los precios se aplican con todos los decimales.

Madrid, 20 de septiembre de 2007.–La Directora General del Tesoro y 
Política Financiera, Soledad Núñez Ramos. 

 17662 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2007, de la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera, por la que 
se hacen públicos los resultados de la subasta correspon-
diente a la emisión del mes de septiembre de Obligaciones 
del Estado a treinta años.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda EHA/19/2007, de 11 
de enero, de aplicación a la Deuda del Estado que se emita durante 2007 y 
enero de 2008 establece, en su apartado 5.4.8.3.b), la preceptiva publica-
ción en el B.O.E. de los resultados de las subastas mediante Resolución 
de esta Dirección General.

Convocada la subasta correspondiente a la emisión del mes de sep-
tiembre de 2007 de Obligaciones del Estado a treinta años por Resolución 
de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 20 de julio 
de 2007, y una vez resuelta, es necesario hacer públicos los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace públicos los resultados de la subasta de Obligaciones del 
Estado a treinta años al 4,90 por 100, vencimiento 30 de julio de 2040, 
celebrada el día 20 de septiembre de 2007:

1) Importes nominales solicitados y adjudicados.

Importe nominal solicitado: 2.871,170 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 1.036,170 millones de euros.

2) Precios, cupón corrido y rendimiento interno.

Precio mínimo aceptado (excupón): 103,26 por 100.
Precio medio ponderado (excupón): 103,335 por 100.

 17661 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2007, de la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera, por la que 
se hacen públicos los resultados de las subastas de Letras 
del Tesoro a seis y doce meses correspondientes a las emi-
siones de fecha 21 de septiembre de 2007.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda EHA/19/2007, de 11 
de enero, de aplicación a la Deuda del Estado que se emita durante 2007 y 
enero de 2008 establece, en su apartado 5.4.8.3.b), la preceptiva publica-
ción en el B.O.E. de los resultados de las subastas mediante Resolución 
de esta Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a seis y doce meses por 
Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 17 
de enero de 2007, y una vez resueltas las convocadas para el día 19 de 
septiembre de 2007, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace público:

1. Letras del Tesoro a seis meses.

a) Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que 
se emiten:

Fecha de emisión: 21 de septiembre de 2007.
Fecha de amortización: 20 de marzo de 2008.

b) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 1.745,952 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 590,917 millones de euros.

c) Precios y tipos efectivos de interés:

Tipo de interés máximo aceptado: 4,000 por 100.
Tipo de interés medio ponderado: 3,995 por 100.
Precio equivalente al tipo de interés máximo: 98,029 por 100.
Precio equivalente al tipo de interés medio ponderado: 98,031 por 100.

d) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas: 

borar y aprobar la nueva estructura de los órganos directivos de la entidad 
pública empresarial, de tal forma que la Dirección de Servicios Corporati-
vos, a diferencia del anterior organigrama, no asume las competencias 
relativas a la gestión en materia de personal. En concreto y para esta mate-
ria se crea específicamente la Dirección Adjunta de Recursos Humanos.

Consecuentemente, es necesario modificar el punto tres de la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 29 de agosto de 2000, por la que se regula el ejerci-
cio de determinadas competencias en el ámbito de la entidad pública empre-
sarial Loterías y Apuestas del Estado, con objeto de que las competencias de 
la Subsecretaria que, en dicho punto, se delegaban en el Director de Servicios 
Corporativos, lo sean en el Director Adjunto de Recursos Humanos.

Por todo ello, de conformidad con las normas antes citadas y con los artícu-
los 12 y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la 
disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado, acuerdo:

Único.–La aprobación de la delegación de competencias de la Subse-
cretaría del Ministerio de Economía y Hacienda prevista en el punto tres 
del apartado segundo de la Orden de 29 de agosto de 2000, por la que se 
regula el ejercicio de determinadas competencias en el ámbito de la enti-
dad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado, debe entenderse 
realizada en el Director Adjunto de Recursos Humanos de la entidad.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

Madrid, 4 de octubre de 2007.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, Pedro Solbes Mira. 


